
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Modifíquense los artículos 7°, 16°, 17°, 24° y 27° de la Ley Nº 8.105, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 7°: Fondo. Créase un Fondo Especial de Bomberos Voluntarios para atender las erogaciones previstas en la presente ley, que estará integrado de la siguiente forma: 

a) Con el uno por ciento (1%) proveniente de la recaudación del Impuesto Inmobiliario urbano, subrural y rural, que le corresponda a la Provincia. 

b) Con aportes provenientes de planes y subsidios provinciales que se destinen a tales efectos. 

c) Con los créditos que otorguen las entidades financieras nacionales y extranjeras, provenientes de líneas crediticias destinadas a paliar efectos de siniestros y emergencias. 

d) Con las donaciones y legados que se hicieren.

Dichos montos serán prorrateados en forma proporcional entre las Asociaciones de Bomberos Voluntarios, teniendo en cuenta la cantidad de miembros de cada unidad, vehículos, herramientas y todos aquellos elementos que incidan en la importancia de la misma, con cargo de rendir cuentas ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Entre Ríos. Cada Asociación utilizará parte de estos fondos para brindar a sus miembros, que no estén incorporados al Sistema Previsional de la Provincia, el importe correspondiente para que así sea.

Este fondo será administrado por un Consejo Administrador, que estará integrado por un (1) representante de la Dirección de Defensa Civil o el organismo que en el futuro lo reemplace, un (1) representante de la Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, un (1) representante de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, un (1) representante de los Cuerpos de Bomberos Voluntarios no federados de Entre Ríos y un (1) representante de la Federación de Asociaciones de Bomberos Voluntarios. La Dirección de Defensa Civil, en la figura de su Director o quien este designe, será el Presidente de este Consejo Administrador.”
“Artículo 16°: Los miembros de los cuerpos activos en caso de alarma están obligados a concurrir inmediatamente y serán autorizados en caso de ser llamados, a abandonar su lugar de trabajo, sea éste desempeñado en el ámbito público o privado sin afectación de sus haberes, siempre que no estén afectados a un servicio esencial, por reconocérsele carácter de servicio público a las actividades específicas de los cuerpos activos de las Asociación de Bomberos Voluntarios”.

“Artículo 17°: Los miembros de los cuerpos activos estarán protegidos por un seguro integral por accidentes producidos con motivo u ocasión de la prestación de sus tareas. La Póliza será extendida por el Instituto Autárquico Provincial del Seguro y su costo será abonado por cada Asociación con los recursos del Fondo Especial de Bomberos Voluntarios que les correspondieren. 

Asimismo los vehículos afectados al funcionamiento de las asociaciones de bomberos voluntarios deberán poseer un seguro obligatorio de responsabilidad civil, previo registro y padrón de los mismos constatados por la Dirección de Defensa Civil. La póliza será extendida por el Instituto Autárquico Provincial del Seguro y su costo será abonado con los recursos del Fondo Especial de Bomberos Voluntarios que les correspondieren a cada Asociación”. 

“Artículo 24°: Los miembros de los cuerpos activos, que no posean por su actividad particular obra social, tendrán derecho a afiliarse al Instituto de la Obra Social de la Provincia de Entre Ríos (I.O.S.P.E.R.) beneficio extensivo a cónyuge y parientes hasta el primer grado. El aporte correspondiente será abonado con los recursos del Fondo Especial Bomberos Voluntarios establecido en el artículo 7° de la presente ley, siendo responsables las asociaciones de bomberos de las altas y bajas que se produzcan”.

“Artículo 27°: En caso de actuación simultánea de servicios públicos oficiales de bomberos y cuerpo de Bomberos Voluntarios, las acciones serán coordinadas por la Autoridad de Defensa Civil de la Provincia”.

ARTÍCULO 2°.- Incorpórase como segundo párrafo del Artículo 4º de la Ley N° 8.105 lo siguiente:

“Las autoridades Públicas podrán requerir la intervención de los Bomberos Voluntarios en casos de emergencia y serán irrelevantes las jurisdicciones; en casos de catástrofes el requerimiento deberá hacerse por intermedio de la Dirección de Defensa Civil de la Provincia”.

ARTÍCULO 3°.- Incorpórase como segundo párrafo del Artículo 6º de la Ley 8.105 lo siguiente:

“Invítase a los Municipios y Comunas donde existan Asociaciones de Bomberos Voluntarios, a que adopten medidas destinadas a eximir del pago de Tasas y Sellados Municipales a estas entidades. 

ARTÍCULO 4°.- Incorpórase el Artículo 10° Bis a la Ley N° 8.105, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 10° Bis: Inembargabilidad. Se consideran inembargables los bienes de cualquier naturaleza de propiedad de la Federación Entrerriana de Bomberos Voluntarios y de las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la Provincia, que se encuentren afectados directamente a la atención y realización de las actividades específicas, como así también el dinero que en su totalidad supere el veinte por ciento (20%) de los subsidios o aportes, donaciones o ingresos de toda índole que perciban las mismas, provenga éste de sus asociados, de comunas o cualquier entidad o persona física o jurídica”.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de marzo de 2012.
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